
Lima,. Miércoles 14 de Octubre de 198T 

ciones reglamentarias de la derogada Ley No 86837, 

ge otorgó a favor de don Roldán Meléndez Baos 

el Título de Propiedad N' 0923-A correspondiente 

al predio rústico denominado “PUERTO BAGA- 

ZAN” con la extensión antes señalada y ubicado 

en el distrito de Callaría, actualmente distrito de 

Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo, depar- 

tamento de Ucayeali, el mismo que fue inscrito en 

el Folio 25, Libro 45, Sección Venta del ex-Pa- 

—drón General de Tierras de Montaña, y en el Fo- 

lio 343, Tomo 9 del Registro de la Propiedad Tn- 

mueble de Coronel Portillo; 

Que, por Resolución Directoral No 172—80— 

ORDL.DR—AA de fecha 30 de ijunio de 1980, la 

ex-Dirección Regional de Agricultura y Alimenta- 

ción ORDELORETO, declaró la caducidad del Tí- 

tulo de Propiedad del predio rústico “PUERTO 

BAGAZAN” en aplicación de la causal prevista 

en el artículo 32 incisos c) y d) del Decreto Ley 

22175 “Ley de Comunidades Nativas y de Desa- 

rrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de 

_Selva” por encontrarse dicho predio abandonado 

por su propietario y ocupado por varios posesio- 

narios de hecho; - 

Que, la citada Resolución Directoral al no ha- 

ber sido apelada, ha quedado lesalmente consen- 

tida; por lo que, la Dirección General de Refor- 

ma Agraría y Asentamiento Rural, con fecha 20 de 

arosto de 1981, ha solicitado la expedición de la 

presente Resolución Ministerial; _ 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%— Aprobar el procedimiento segui- 
do para la declaración de caducidad del Título de 
Propiedad del predio rústico “PUERTO BAGA- 
ZAN” de 10 Hás. 7000 M2. (Diez hectéress siete 
mil metros cuadrados) de extensión superficial, 
ubicado en el distrito de Yarinacocha. provincia 
de Coronel Portillo, denartamento de Ucayali. 

Artículo 22— Declerar revertida al dominio del 
Estado, el úárea total del predio rústico “"PUERTO 
BAGAZAN” a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 3?— Dejar a salvo el derecho del ocu- 
Ppante para que lo haga valer conforme a Lev. 

Artículo do— El Oreano Ejerutivo pertinente, 
splicitará al Juez de Tierras. ordene a los Regls- 
tros Públicos de Propiedad Inmuheble. la. inecrip- 
ción del dominio del predio rústico “PIERTO RA- 
'GAZAN” a favor de la Direcciónr Geñheral de Re- 
forma Acraria y Asentamiento Rural. 

Recístrese y comuntatese. 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Aegri- 

eultura, a 

RESOLUCION MINTSTERTAL 
N 00%66—81—AG/DGRAAR 

lLima, 01 de Octubre de 1981. 

VISTOS: Los expedientes rel-tivos a la decla- 
Tación de caducidad de los Titulos de Propiedad 
de los predios rústicos denominados “PINDAYO” 
y “PROGRESO” de 2 Fas. 99279- m?. y 5 Has. 
8667 m2., respectivamente, ubicados en el distrito 

de Tarapoto, previncia y departamento de Sam: 

Martin; y, 

CONSIDERANLCO: 

Que, por Resoineiones Ministeriales N? 2637 de: 

Agricultura y N* 1043 de Fomento y Obras Públi= 

cas, de fechas 21 de octubre de 1953 y 6 de mayo 

de 1941, de acuerdo con las prescripciones regia= 

meniarias de la derogada Ley 1220, se otorcarom 

a favor de don An“rés Pinedo Flores y don Jose 

Ascencio Pinedo F!'res, los 'Títulos de Propiedad: 

Nos. 9140 y 31%6, correspondientes a los predios 

rústicos denominados “PINDAYO” y “PROGRE= 

sO”, con la ubicación y extensión antes señaladas 

los mismos ae freron inscritos en el Folio Ne 

472 y 244, Libro N* 28 y 10, Sección Acindieación 

Gratuita del ex-Padrón General de Tierras de 

Selva; no así en los Registros Públicas de Sam 

Martín; 
; 

Que, por Re-oh:ción Directeral N* 586-74-DZA= 

TX de fecha 29 de mayo de 1974, la ex-Dirección 

Zonal Aeraria TX, declaró la caducidad de los 

Títulos de Proviedad de los predios rústicos “PIN= - 

DAYO” y “PROGRESO”, en aplicación de la cou- 

sal prevista en el Artículo 32* incisos e) y d) del 

Decreto Tey 22175 “Ley de Comunidados Nativas 

y de Dessrrollo Agrario de las Regiones de Sclva 

y Ceja de Selva” por encontrarse Gichns predios 

abandonados por sus provietarios y ocupados por 
una posesionaria de hecho: 

Que, la citada  Resolución Directoral al Ne 

haber sido avecl:da ha quedado lera!'mente con= 

sentida; por lo cue la Dirección General de Re- 

forma Agraria v Asentamiento Rursl, con fecha 

14 de julio de 1531, ha selicitada la expcúicón de 

la presente Tesoución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina Ceners] de Ase= 

soria Jurídica del Remo; 

SE RESUELVE: 
Artículo 19%— Aprobar el procedimiento segui< 

do para la declaración de caducidad de los 'Títu 

los de propiedad de los predios rústicos denomina= 

dos “PINDAYO” y “PROGRESO” de 2 Has. 9,77% 

m?.- (DOS HECTAREAS, NUEVE MIL DOSCIEN- 

TOS¡SETENTINUEVE METROS CUADRADOS) y 

5 Has. 3,687 m2. (CINCO HECTAREAS, TRE 

MIL SEISCIENTOS SESENTISIETE METROS 

CUADRADOS), respectivamente de extensión su= 

perficial, ubicados en el distrito de Tarapoto, pro- 

vincia y departamento de San Martín. 
Artículo 2%— Declarar revertido al dominin del 

Estado, el área totel de los predios rústicos “PIN 

DAYO” y “PROGRESO” a que se refiere el Ar=- 

tículo anterior. E 
Artículo 3?— Dejar a salvo el derecho de Im 

ocupante de ambos predios para que lo haga valer 
conforme a ley. 

Artículo 40— YFl Organo Ejecutivo pertinente, 
solicitará al Juez de 'Tierras ordene inscribir a 
favor de la Dirección General de Reforma Agrae- 

rla y Asentamiento Rural, el dominio de los pre= 
dios rústicos “PINDAYO” y “PROGRESO”, en los 
Reristros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comunianese, : 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agriá


